
Sábado 20 de Marzo. Año 1875. 

Metm 
A D V E H T X : W C I A oriciAi.. 

órdenes y anuncios que luiyan d* insertarse en 
U * teye*' oríciALts se han <le mandar al Jefe Político 

U» ^ " ' ' ^ r cuyo conduelo se pasarán á los Editores de 

'"Roñados periódico». 

|*J « * * " ( F L R F / ór¿fn ,1,0, Abril de 1S39.) 

S e pub l i ca todos loa d í a * , excepto I o n d o m i n g o s . 

PnKcio» M suMiucio*.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 1 0 r» . mensuales anlici-

|ad«»>; fuera dr r i la || r » . a l mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un ofio.—Se 

admiten snscriciones en Madrid, en la Administración ilel Bourris, Fuencarral, 84 .—Fuera 

de esta .Mpüal, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero mello, do* reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL . 

Las disposiciones do las Autoridudrs, excepto las qo « 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente 

asimismo cualquier anuncio couci-riiiriite al servicio nación*! 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dot reate* por cada linea de inserción. 

IdiiiiDisli'acion Provincial. 

Gobierno c i v i l . 

¿imnistracion de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
. 0 de) corriente dejar sin efecto hi ór-

;,.,,!,. 12 de Noviembre de 1873, por la 
qw *e concedió autorización á la Compa-
¿»<le los ferro-carriles de Madrid á Za-
rtipvx v Alicante para ampliar hasta el 
Míe los plazos reglamentarios do tras
porto y entrega de mercancías, se hace 
«ber al público por medio de este anun
cio para su debido conocimiento. 

Madrid 18 de Marzo de 1875.=E1 Go
bernador, J. Klduayon. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Ii. ^stin Rodrigue/. Monje, Juez nm-
d de esta villa de Colmenar de 

Oreja. 

Hago saber que por providencia del 
da 8 del que rige he acordado proceder 
áUveutadelos bienes inmuebles em
bargados á I03 sujetos que se hallan en 
AwettVtorta dól pago do la contribución 
territorial de este distrito municipal eor-
wpoodionte alano económico de 1871 á 
»R j y en su virtud tendrá lugar el pri-
•m * tomate el día 20 del corriente, hora 
«hs once de su mañana, en la audien-
cfcooeste Juzgado; cuyos' bienes, con la 
j^ion que se les ha dado á partir del 
^'do imponible, son los que aparecen á 
^wacion, á saber: 

g o m e r o32. D. Julián Arenas: una 
* • una fanega y chico celemines 

t**t v ^ Vnltaray: linda con cerros; 
^ H « i 9 4 pesetas. 

1). Zacarías Benavento: una 
'' ':<V<> i • i l i " j¿" r i s i • 11 \ al l e n r r i i l h i : 

7--' ! ) - -'"' ' 'i Zavas: eapii;>lr/.:i.l:» m 

l i ^ ' *• D. (íabriol Controras: una 
4*Un ' ! ° S f ; i n ° K « » en la dehesa: linda 

L , | ^ 0 5 C 5 l I , i t ; i l l / : i , l :> «mj 044 pesetas: 
P« Alejo Escalona: uaa 

1 1 escalona; capitalizada .MI 178 

^ t * * v \ C l ( ' u a p C o Grajoro. de una 

K S ^ ' - J a l o n a : ea-

t i e r r a e* *. Kttstáquio Escalena: 
u °1 Navajülo, de una fanega 

y tres celemines: linda Isidoro Gil; capi
talizada en 178 pesetas. 

Núm. 51. D.Leon Escalona: una tier
ra de una fanega cu el Navajülo: linda 
Pablo Controras; capitalizada en 103 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 63. I ) . Manuel Cíarvía: unatier-
raenel Vallejo, de dos fanegas: linda Ci
ríaco Velasco; capitalizada en 641 pe
setas. 

Núm. 68. D. Ciríaco García Comen
dador: una tierra en Valdeguerra. de 12 
fanegas y ocho celemines: linda el cami
no; capitalizada cu 1.733 pesetas. 

Xúm. 82. I ) . José* Jubera: una tierra 
de dos fanegas en el sitio de la Casilla: 
linda Jesús Velasco; capitalizada en 289 
pesetas. 

Núm. 105. 1). Bonifacio Uuiz: una 
tierra en el Raso, de tres fanegas: linda 
Roque Ruiz; capitalizada en 422 pesetas. 

Núm. 115. 1). Juan Ruiz Caballero: 
una tierra en la Ternilla, de tres fanegas 
y seis celemines: linda Pablo Hernández; 
capitalizada en 333 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 134. D. Juan Valenciano: una 
tierra en la Laguna Soca, de dos fanegas 
y tres celemines: linda José Jubera; ca
pitalizada ou 511 pesetas. 

Núm. 137. I ) . Félix Velasco: una tier
ra de dos fanegas y seis celemines en 
CaiTaseosilla: linda Luis Mesas: capita
lizada en 422 pesetas. 

Núm. 188. 1). Juan García Abad, una 
viña en la Carrascosilla, de 180 cepas: 
linda Lope Cobrian; capitalizada en 80 
pesetas. 

Núm. 212. 1). Francisco Martinez: 
una viña tinta en Vellida, dé 500 cepas: 
linda Eugenio Sauz: capitalizada en 711 
pesetas. 

Núm. 244. I ) . Francisco Recas: una 
viña de 400 cepas en la Carrascosilla: 
linda Tomás Gon/.alcz; capitalizada en 
555 pesdas. 

Num. 266. Doña Felipa Torres: una 
viña de 550 cepas en Navarrodouda; ca
pitalizada en 778 pesetas. 

V e n . 203. Doña María Hernández: 
una tierra «le dofl fanegas y cuatro eele-
lomines en la Cruz de la Roza: linda 1) >n 
Julián Miera y el camino; capitalizada 
ru 75.") pesetas. 

Núm. 208. 1). Agustín Larea Acco-
na: una viña «le 500 cepas blancas en el 
Villar: linda Pedro Castellanos; capitali
zada en 866 pesetas. 

Núm. 300. I ) . Epifanio López Suarez: 
una tierra de 11 e-lemincs do riego en 
Aguaduchar: linda José Castellanos; ca
pitalizada eu 1.111 pesetas. 

Núm. 323. Doña Manuela Carranza 
(testamentaria): seis fanegas de arbole
da, parto de otra de mayor cabida, en la 
vereda de San Miguel: linda con Doña 
Valentina Di!ii;n>:n; capitalizada en 8.700 
pesetas. 

Núm. 324. D. Manuel Cruz: una tier
ra «le diez fanegas y dos celemines en 
Valdeguerra: linda la vereda y cerros; ca
pitalizada en 2.222 pesetas. 

Núm. 325. T). Ignacio Díaz: una tier
ra de ocho fanegas y dos celemines en 
Valdeguerra: linda Miguel Carrero; capi
talizada en 1.666 pesetas. 

Núm. 332. Doña Segunda García: una 
oasa, calle de Marcos González, que lin
da por la derecha Emilio Martinez Moya; 
izquierda Francisco (jarcia; espalda Don 
Manuel Ro«lriguez; capitalizada en 183 
pesetas 50 céntimos. 

Núin.360. 1). Juan Aguilar: una ar
boleda de tres celemines en el Tamujar: 
linda Dionisio Cuesta; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. 433. I ) . Valentín Benito: casa 
calle del Barranco, núm. 28: limla derecha 
Gumersindo Párraga y Tomás Huertos; 
capitalizada en 166 pesetas 75 «céntimos. 

Núm. 434. D. Martin Benito (Jarcia: 
«•asa en la. Callejuela, núm. 11: linda de
recha Eusebio Haro Gil; izquierda Pedro 
Encinas y Julián Gostanza: capitalizada 
en 316 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 475. D. Francisco Cardoso: una 
viña blanca «le 200 cepas en Vallejondo: 
linda con cerros; capitalizadaeh 111 pe
setas. 

Núm. 497. D. Dionisio Carretero: una 
viña postura «le 200 cepas en Vallejondo: 
un la heredero de Bruno Pérez y rorros; 
capitalizada en 66 pesetas 67 céntimos. 

Núin. 502. D. Andrés Casero: una 
casa «MI la calle Real, núm. 36: linda de
recha Lucio Jiménez: iztjuienla Candela 
Jiménez; espalda barrio Escarriado; capi
talizada en 566 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 516. D. José Castellanos Miti
go: una tierra de una fanega y cinco 
«•«domines en la ('añada de los Huertos: 
linda Andrés González; capitalizada en 
444 pesetas. 

Núm. 520. D. Julián ('astillo: una 
viña blanca de 200 cepas cu Mingovela: 
linda éj camino y Jerónimo García (he-
roiloros,»; capitalizada on 111 pesetas. 

Núm. 536. D. Martin Corcobado: una 
tierra «le una fanega y seis «elemines en 
• •1 Vallo: linda (Jenaro Fernandez y el ar
royo: capit tuzada en 378 pesetas. 

Núm. 515. Luis Crespo: una viña dé 
300 cepas en el llano del Enciuar: linda 

hercder«).s «le Jerónimo (Jarcia y cerros; 
capitalizada en 155 pesetas. 

Núm. 606 Doña Manuela Estecha: 
una viña «le 250 cepas en los Parrales: 
linda Manuel Algovia y Cipriano Marti
nez; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 628. 1). Bonifacio Fernandez 
Aijon: una tierra de siete celemines en 
la Vega, sitio del Soto: linda la cacera y 
el rio; capitalizada en 178 pesetas. 

Núm. 633. D. Demetrio Fernandez 
Burgos: una cueva en la Callejuela: l in-
«la «lerecha Hermcnegilda Carrasco; iz
quierda Sebastion Fernandez; capitaliza
da en 300 pesetas. 

Núm. 643. D. Mauricio Fernandez 
Jiménez: una tierra de 11 Celemines en 
la ('añada de Villa: linda con el pinar; 
capitalizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 653. D. Antonio Fernandez Na
varro: casa calle de Caldereros, núm. 10: 
linda derecha Francisco de Pablos; iz
quierda Telesforo Gil; capitalizada en 
383 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 667. Julián Figueroa: una viña 
de 200 cepas blancas en el sitio del Ca-
zazo; capitalizada en 222 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 712. D. Santos García: una 
tierra de seis celemines en la Cueva de 
Coche; linda con 1). José Rei-ar, Kusebia 
(Jarcia y el caz; capitalizada en 278 pe
setas. 

Núm. 752. D. León García Fernan
dez: una viña de 600 cepas blancas en las 
Veiitanitas: linda J«>sé Boto y Valentina 
Viola; capitalizada en 311 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 772. D. Antonio García Muer
tes: una arboleda de cuatro celemines en 
el Soto de Castellanos: linda Antonia Ji
ménez y Victoriano Fernandez; capita
lizada en 400 pesetas. 

Núm. 782. 1). Antonio García Mu
ñoz: uua casa calle de Cosca, núm. 18: 
linda «lerecha Petronila Gaitero; izquier
da Cayetano ttuera; capitalizada en 666 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 803. 1). Saturno G«>zalo: una 
casa on la callo Mortal, núm. 4: linda de
recha Francisca Encinas: izquierda San
tiago Hita; capitalizada en 1.500 p-setas. 

Núm. 004. D. Lope Gutiérrez: aun 
tierra do nueve celemiues en el Plantío: 
linda Victoriano Fernandez; capitalizada 
en 111 pesetas 33 ei ;otiinos. 

Del mismo: un alcacer de dosceleUtines 
en la calle Trascasa: linda el camino; ca
pitalizado en 80 pesotas. 

Núm. 913. Doña Epifanía Hereza: 
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una tierra de cinco celemines en Valde-
lascuovas: linda el rio y el camino; capi
talizada en 333 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 916. I ) . Genaro Hereza: una 
viña «le 60O cepas, sitio de la Huerta Vieja: 
linda N. herederos do Jerónimo García; 
M. cerros, y Saliente Andrés Martínez; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 017. 1). Julián Hereza: una viña 
de 300 cepas de riego en la Carrasca: lin
da la calle y el caz: capitalizada en 538 
pesetas 33 céntimos. 
, Núm. 920. I ) . Sorapio Herrera: una 
viña de 230 copas blancas en cuesta Colo
rada: linda el camino y corros; capitali
zada en 111 pesetas 33 céntimos. 

Xúin. 932. 1). Sandalio Hernández: 
una tierra do ocho colemines en el sitio 
Cueva de Lozano: linda Sebastian Pérez 
y Jerónimo (Jarcia (herederos); capitali
zarla en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 1 .PH. I». 11 i g¡ 11 ¡o Mingo: una 
arboleda de seis celemines en el sitio del 
Sotillo: linda herederos de Ignacio Gos-
tanza y N'icomedes García; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. \.\'r¿. Doña Valentina Rayado: 
una viña blanca de 2-50 copas en la Fuei-
ga: linda Tomás Rayado, la senda y An
drés Sánchez; capitalizada en 444 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 1.169. D. Melchor Olivas: casa 
en las afueras do Pastores, núm. 5: linda 
derecha Luis Carrero; izquierda Tomás 
Gil; espalda Jerónima Carrasco; capi
talizada en 750 pesetas. 

Núm. 1.204. I ) . José de Pedro: una 
cueva calle del Barranco: linda Gregorio 
Moreno y la carretera; eapitalizadaen 110 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 1.295. D. Isidoro Roldan: una 
arboleda de dos celemines en Botefuera: 
linda Leoncio Hereza y Patricia Manza
nares; capitalizada en 289 pesetas. 

N ú m. 295. D. Baldomcro Roldan San
cho: una tierra de una faneca y un cele
mín con ocho perales en el Sotillo: linda 
Julián Carrero: capitalizada en 1.333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. l.:{(»7. I). Casto Ruiz: un olivar 
do 50 olivos en el cerro del Espino: linda 
por todos aires con cerros: capitalizada en 

pesetas 'SA céntimos. 
Núm. 1.305. Doña Josefa Serrano: 

una viña de tres aranzadas en el Caraco
lero: linda Roinan González y el camino: 
capitalizada en 000'pesetas. 

Núm. 1.367. 1>. Francisco Serrano y 
García: una arboleda de dos fanegas en 
el Soto: linda Antonio Boto y Dámaso 
Toledo; capitalizada en 2.300 pesetas. 

Núm. 1.368. D. Juan Serrano Mingo: 
una viña blanca de dos aranzadas en Ala-
medilla: linda Juan Figueroa y el rio; 
capitalizada en 2 400 pesetas. 

Núm. 1.381. I ) . José Soria: una tierra 
de una fanega y dos celemines en Bayo-
uilla: linda Cristóbal Montesinos y Pablo 
Gómez; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 1.382. D. José Soria (por la 
capellanía): una tierra «le cuatro fanegas 
y seis celemines en Valdelalobilla: linda 
el camino; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 1.392. I ) . Cesáreo Toledo: una 
tierra de una fanega en la cuesta de Po
zuelo: linda Valentín Moreno y el camino; 
capitalizada en 311 pesetas 33 céntimos. 

Lo qno se anuncia al público para co
nocimiento de los que gusten interesarse, 
y así hicn de los deudores, los cuales po
drán satisfacer sus cuotas y cosí a < antes 
de dicho acto si quieren evitar la venta: 
siendo admitidas posturas que cubran las 
dos terceras partes do la capitalización. 

Colmenar de Oreja 8 do Marzo de 
1875.=El j u e s 5 municipal, Agustín Ro
dríguez Monje.=K1 Comisionado, A g u s 
tín Sánchez y Sanche/.. 

l>. Miguel Mercader, encargado «le la 
recaudación de contribuciones de esta 
villa de Valdaraccte. 

H a g o saber que por providencia d ic
tada en este ¡¡fía se ha acordado proceder 

á la venta de los bienes embargados á los 
contribuyentes que resultan ser deudores 
al pago de la contribución territorial cor
respondiente al año de 1871 á 1872, cuya 
subasta tendrá lugar so primor remat i <-l 
30 del actual en la Casa Consislorial. bajo 
la presidencia <le la Autoridad judicial de 
esta villa, de diez a doce de su mañana, 
cuyos bienes son los que á continuación 
se expresan: 

Número 4. lTna casa de Guillermo Ar-
teaga en esta villa, calle de Madrid, nú
mero 14; capitalizada al 4 por 100 en 208 
pesetas. 

Núm. 10. < Mra casa de Leonardo Bar-
cála en esta villa, calle de la Cañada, 
número 15; capitalizada al 4 por 100 en 
333 pesetas.-

Núm. 16. Una casa de Pablo Cerezo 
en esta villa, callo de la Fuente, núm. 10; 
capitalizada al 4 por 100 en 209 pesetas. 

Núm. 27. Una casa de Juan Antonio 
Cuesta (mayor) en esta villa, callo de 
Valdehonios. núm. 4; capitalizada al 4 
por 100 en 225 pesetas 51 céntimos. 

Núm. 29. Una easa de los herederos 
de Celestina ('orto, calle de Villarejo, nú
mero 8; capitalizada al 4 por 100 en 193 
pesetas. 

Núm. 33. Upa casa de Antonio Cas-
tejon en esta villa, Travesía del Medio, 
número 1; capitalizada al 4 por 100 en 
225 pesetas. 

Una tierra do Manuel y Sotero Muñoz 
y Cuevas en Maldijanos. de cinco fanegas 
y dos celemines de tercera: liúda cofa 
senda; capitalizada al 3 por 100 en 256 
pesetas. 

Una viña do Venancio Campeño en 
Negrillo, de 200 cepas en una fanega de 
tierra; capitalizada al 3 p >r 100 en 168 
pesetas. 

Una ( : a s a ^ e l ° 8 herederos de Josefa 
Diaz, calle de la Fuente, núm. 20; capi
talizada al 4 por loo en 168 pesetas. 

I na tierra do Juan Antonio Florín en 
Valdcmaruel, de cuatro fanegas de terce
ra: linda por N. senda; capitalizada al 3 
por 100 en 200 pesetas. 

l'na casa de Silvestre Florín, calle de 
San Juan, núm. 15; capitalizada al 4 por 
100 en 260 pesetas. 

Tres cuartas partes de casa do Aqui
lino Florín, calle de la Verónica, núm. 14: 
capitalizada al 4 por 100 en 168 pesetas 
60 céntimos. 

Una tierra de Francisco Florin (me
nor) en Fuensaúco. de una fanega de 
segunda clase: capitalizada al 3 por 100 
en 124 pesetas. 

Casa de Faustino González (mayor), 
plazuela de los Mesones, núm. 7; capita
lizada al 4 por 100 en 208 pesetas. 

Viña de Cándido (Jarcia en el sitio 
Carrasealojo, de una fanega y nueve r<¿-
lemines; capitalizada al 3 por 100 en 
145 pesetas. 

Tierra de herederos de Felipe (Jarcia 
Pitano en los Castillejos, de dos fanegas 
y ocho celemines de segunda: linda por 
N. otra de . l o s é Pérez: oapitalizada al 3 
por 100 en 322 pesetas 24 céntimos. 

Casa ile Pedro (tordillo en Valduro, 

número 5: linda por derecha con la de 
Joaquín Campeño; izquierda Hilario Na

varro: capitalizada al I por 100 en 168 

pesetas. 

Tierra do la Viuda de Jesús González 
en la Cuadrilla, de dos fanegas y sois ce
lemines de segunda: linda otra de Anto
nia Salcedo; capitalizada al 3 por 100 on 
450 pesetas. 

I na viña de Jesús González en la Ca
vada, de una fanega de olivar de primera 
clase: linda otra de Juan López; capitali
zada al 3 por 100 en 983 pesetas. 

Una casa do Casimiro (Jarcia Trigo, 
calle de la'Tercia, núm. 6: linda por dere
cha con otra de Celestino Pérez; izquierda 
otra del Estado; espalda otra de Antonio 
(Jonzalez: capitalizada al 3 por 100 en 

300 pesetas. 

Casa do Si lverío Gómez, calle del 
Horno, núm. 14: linda por derecha otra 
de Zacarías Paniagua; izquierda calle Ma
yor; espalda corral do Rafael Molina: 
capitalizada al 5 por 100 en 410 pesetas. 

Casa de Luciano Huelves, calle de los 
Mesones, núm. 3: linda por derecha é iz
quierda Gabriel Florin; espalda con cer
ros; capitalizada al 4 por 100 en 1.000 pe
setas. 

Casa de Agapito Huelves, Travesía de 
Valdeoro, núm. 3: linda por derecha otra 
de León Trigo: izquierda otra de Antonio 
Hurtado; espalda otra de Nicolás Monjas; 
capitalizada al 4 por loo en 450 pesetas. 

Tierra de Evaristo Huelves, de uua 
fanega y sois celemines, camino de la 
Cavarla; linda por S. otra de Francisco 
García; M. dicho camino; P. Yunco: ca
pitalizada al 3 por 100 en 200 pesetas. 

Tierra de Celestino Huelves en los 
Árdales, de siete colemines de segunda: 
linda otra de Romualdo Huelves; capita
lizada al 3 por 100 en 200 pesetas. 

Una viña de Fraucisco Huelves en 
Cahezahlanca, do siete celemines de ter
cera: linda por P. otra de María Navarro: 
capitalizada al 3 por 100 en 133 pesetas. 

Viña de Isidro Iglesias en Caheza
hlanca. de una fanega de segunda: linda 
por 9. dicha senda; capitalizada al 3 por 
100 en 200 pesetas. 

Casa de Eulogio Mora, calle de la 
Cañada, núm. 7: linda por deroeha otra 
de León González: izquierda lado Silves
tre Florin; capitalizada al 4 por 100 en 
875 pesetas. 

Tierra de Manuel Montes Villalha en 
] el Tejamo, de dos fanegas do tercera: 

liúda por N. con otra de Jerónimo Mar
tínez: capitalizada al 3 por 100 en 300 
pesetas. 

Tierra de Julián Muñoz en Valscco, 
do una fanega de segunda: linda por N. 
con otra do Antonio Mayorga; capitaliza
da al 3 por 100 en 308 pesetas. 

Viña de herederos de Asunción Mar
tínez en el Negr i l l o , de 10 celemines de 
segunda: linda por P. otra de Juan (Jar-
cía; capitalizada al 3 por 100 en 30() pe-
sotas. 

Una era de Fernando Mora en la Cer
ca, de una fanega: linda otra de Miguel 
Navarro por P.-; M . otra de Francisco 
Hernández: N. Benigno (Jarrído; capita
lizada al 3 por 100 en 168 pesetas; 

l'na casa de Alvaro Rodríguez;, calle 
k l e Valdeoro, núm. 9: linda otra del lista
do por derecha; por izquierda otra de Ma
nuel (Jarcia Porrero; espalda otra de .Joa
quín Campeño; capitalizada al 4 por 100 
en 368 pesetas. 

Viña de Eugenio Rojas e „ Celadil la, 
de tres fanegas do tercera: linda otras 
por S.; M. G aluno Monjas; P. Saturnino 

Fraguóse; N. Primitivo N a v 

l iada a l a por 100 en 4(>o, 
V i - d e W d n , s a „ ; , ^ > > 

do dos fanegas de tercera- l * < V 

V ta' 
al 3 por 100 en 500 j x ¿ ^ C $ * U ¿ ¿ 

Casa de Raímunda Sancj, 
San Juan, núm. 18: Un<la ' : ; 

otra de Joronimo Martínez? % 
Bernardo' Barcala; espalda J u a S ^ 
dez: capitalizada al 4 por 1(V) 0 u 

Betas 1" e.ént ¡mos. 1 ° ^ M 

Casa de Antonio Sánchez Bol" 
deros) en la calle de la Verónica' 
ro 8: linda por derecha otra d o ' ^ ^ 
Martínez: izquierda otra del i.'* 
palda León Ingo ; capitalizada al 4 
100 en 550 pesetas. 

Tierra de Antonio León San» „ 
camino de la Cavada, de cinco feíll 
linda otras por S.; N. el dicho ¿ 5 * 
M. Bernardo Huelves; P. tierras (¡T̂ 1 

cedo; capitalizada al 3 por 100 o n 

setas. 

Viña de herederos de Tiburcfo 
011 la Fuente del Menor, de dos fa¿2 
de primera: linda por M. otra d,. p,v. 
(Jonzalez; P. Raimundo Alcuza: N. ,1;^ 
camino; capitalizada al 3 por 100 en tm 
pesetas. 

Tierra de los herederos de Hipólito c¿ 
menar en Valdclasicrpe. de dos fHWtt 

de tercera: linda por S. con cerros* cb l 
talizada al 3 por 100 en 434 pelota?. 

Tierra de Manuel Chacón en 
de León García, de una fanega: lindaptr 
N. otra de Prudencio Chacón; capital 
da al 3 por 100 en 400 pesetas 12 
mos. 

Tierra do Sebastian Muñoz, «lo 
fanegas y seis celemines, en el «m 
Agalluga: linda por S. otra de Anta» 
Sánchez; capitalizada al 3 por 100 
1.068 pesetas 12 céntimos. 

Tierra zumacar de Antonio Mn&oti 
Gabriel, en el Vendinal, de dosfa«|i 
de tercera: linda S. y M. otra de V 
tiu Monjas; P. Juan (Jarcia; N. 
capitalizada al 3 por 100 en 300 j)c«i* 

l'na tercera parte de casa de Hdtf* 
so Martinez Abad, calle del Medio 
mero 8: linda por derecha otra «lo Cáni
do García, izquierda otra de FaOP 
(Jonzalez; espalda otra de Polonia G»* 
zalez: capitalizada al 4 por 100 en ~* 
pesetas. 

Casa de Diego Navarro cu loa 1 i : 

boles, núm. 7: linda por derecha Redír 
dilla: izquierda Felipe Navarro; c^w» 
el mismo; capitalizada al 4 por 1W 
1.125 pesetas. 

Tierra en Bórrerias de José Ab» 
Navarro, de tres fanegas do BegpJ 
linda S. y M. otra de Primitivo Cu*» 
P. y N. herederos do Lazara Mu»01? 
pitalizada al 3 por'100 en l"» 1 1 F* ' '. 

Viña de Salome* Pinillaeu la MjJ1 * 
lo tres celemines de segurida: lüwf 
P. Marcelino Cuesta; capitaliza 
por 100 en 134 pesetas 

Viña de la Viuda de Cándido 
en la Cavada, de un fanega do tercj* 
linda por S. otras de heredero» d ° mi'1.1 1111 r o . 01 n o * n i ; i » : « , , , v .. . f, 
Ropero; M. otra de Joaquín Mej 1»^ 

1?. 

ilíndsP^j 

Josofa Pérez; N. Raimundo L<'l , , , / : '" 
talizada al 4 por 100 en 231 l * 8 0 * ? ^ 

Viña de Ildefonso R i vas ru 1 » 1 4 # 
de tres celemines de tercera. 

de I n.lro Mimieva: capital »^ 
per 100 on 100 pesetas "25 edntin** 

Tierra de Doroteo Collado, J c , í (ji 
'•oirás de segunda clase, cu , a ^"'({jr 
las Vacas: linda porS. otra di 
c ía ;M. otra dd Estado; V.' otf* • 



Sábado 20 de Mateo ¡te 1875. 3 
g^^rtgprio^arcía Paniagua; ca-

r ' fierra de íV'ícítino Espada en <•/ ca. 

^ > <" ! :" r ' ; ' , ; i í , ' 7 ; W ' * a , l a a l 7 por loo 

" Vifi.1 de K/>i''a»'o í.'.inría Fraileen las 

lanera. Í , r C í í '•'• , < '""'"'^ ' i " ^-w,,,!;, 
¡ j^.^elivas: linda por.V. otra de Fran-

-zalez: capitalizada al :í j ) 0 i - [QQ 
Oí»1 1 2 

jetas. 
S S i i o í c a s d c ! , r i , , 1 , , r a : capitalizada 

[00 en pesetas. 
í J T^rra de Antonio Olmo en Valdelazo, 

f:meír^y diez celeminea .1- tpr-
* Hada otra de Dionisio García Por-
_ ~ p a l i z a d a al 3 por 100 oii 500 

' f ierra « ° te»acio 0 , l v a 8 e n V : i | l i * ' 
de tres fanegas y cuatro cclómi-

¡Ljggegttiida cla'so: linda por M. otra 

;..ii:m Znrita: capitalizada al 3 por 100 

, n 1.134 pesetas. 
Tierra de la Viuda de Benigno Ho-

oopo, de dos fanegas y cuatro celemines 
tojeffandaclaso en el Castaño: linda por 
p. .itraile Primitivo Cuesta; M. el cami-

, 8. Bernardo Cuesta: I». otra do Ju ha
ll Cuesta; capitalizada al 3 por 100. en 

¡losetas. 
Tierra de Félix .Sánchez Patrón en 

l'alseeo, de dos fanegas do segunda: lili
lí por ¿. otra dc .loso Félix Navarro; M. 
Jcaé García; P. I ) . Josd Mayorga; N . 
otra de Manuel Sánchez Carralero; capi
talizada al 3 j»or 100 on 734 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
• :• <•!iiit''!iM, adviniendo ,.M ,.| r i . . 

oite senín admitidas las posturas que 
retiran las dos terceras partes de la ca
pitalización. 

Dado en Valdaracctc :i 7 do Marzo de 
m.=\'.° B.°=El Juez municipal, Jus-
I N:ivarro.=Kl Recaudador. Miguel Mer
cader. 

ü. Rafael Salgado, Recaudador do con-
tóbacionos. y Comisionado do apremio 
déla jurisdicción municipal del pueblo 

B fitMlipOZUeloS. 

Hago saber (pie por providencia del 
% Juez municipal dc dicho pueblo se 
ta cordado que se proceda á la venta de 
afincas embarcadas á los eontribuyen-
^'lu-'iibají) se expresan por bailarse on 

teacubiorto de la contribución territorial 
1* les ha sido impuesta en el año ceo-
otakpúel&n á l872.--Ensuconsecuen-
JJ*«1 primer remate tendrá lugar en las 
Jj^Sonsistoriales el dia 2 do Abril 
Prtxuno, y h o t a de diez á doce de su ma-

'^ u t t , sirviendo de base para la subas-
r*l»ú<lad (uve se expresa á ronti-

^ M u e es en la (pie 'han sido capi-
^ W ^ l partir del líquido vmponibl» 
r ° n figuran en el amillaramiento: 

"•Kainnn \guado: una casa en la 
¡ •Oj i i Virgen; capitalizada en 931 

0- Juan Barrios: una casa en la calle 
* Cn». Verde: eaiátal'r/.ada en 07.") 

/ Vicente Cebrian: una casa en la 
los Frailes Ví 1 

l oJos; capitaliza.la 

> d o Í A n T , Í : l U ' - ( , : » « « casa en 
W * * o ; capitalizada en a;:, 

i,,,,,vi1— »°* 
J U C ü n a danzada de ̂ g u u -

daclase, en losííuindillos; capitaliza-la 
en 733 pesetas 33 céntimos. 

I ) . Felipe (Jarcia (herederos,) : una 
casa en la callo de los Frailes Viejos; 
eapitalizada en 502 pesetas 50 céntimos. 

Herederos de .Insto Hernández: una 
casa en la rallo de las Prunelas; capita
lizada en l\i\'¿ pesetas f>0 céntimos. 

Herederos do Andrés de la Torre: 
mitad de una casa en la calle de la Vir
gen; capitalizada en 037 pesetas •"><> cén
timos. 

D. ÍMicárpo Torremoclía: una casa 
on la calle de la Pastelería; capitalizada 
en ">7."> peso tas. 

I ) . León López: una casa en la callo 
del Marqués; Capitalizada en 037 pesetas 
olí céntimos. 

' í ) . íósé Pral: una casa en la calle do 
los Frailes; capitalizada en 502 pesetas 
50 céntimos. 

D. Podro dd la Peña: una casa en la 
calle de la Virgen; capitalizada on 375 
pesetas. 

Doña Juliana Sánchez: una casa en la 
calle d<> San Cosme; capitaliza la en 502 
pesetas 50 céntimos. 

I ) . Isidro Sánchez: una casó en la ralle 
déla Cruz Antigua, núm. 17;capitalizada 
en 375 pesetas. 

Herederos do Fernando Alonso: una 
casa en la calle de los Caños; capitaliza
da en U>S7 pesetas 50 céntimos. 

Doña María Juana Lozano Alcázar: 
una casaeu la ralle de los Frailes Viejos; 
capitalizada en 375 pesetas. 

D. Faustino Rincón: tercera parte do 
una rasa en la callo de los Mesones; ca
pitalizada en 502 pesetas 50 céntimos. 

Lo (pie se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse enlasubasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfa • r sos cuotas, dietas y recar
gos antes de verificarse el expresado acto; 
debiendo advertir (pie no será postura ad
misible la que no cubra las dos terceras 
partes do su capitalización; 

Ciompozuelos 9 de Marzo de 1875 = 
V.° B . "= El Juez municipal, Gregorio 
Maroto. = El Comisionado, Rafael Sal
gado. 

) . Rafael Saldado. Recaudador dé routri-
buciones y Comisionado de apremi» li
la jurisdicción municipal del pueblo de 
Valdemoro. 

Hago saber (pie por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se 
ha acordado que sr proceda á la venia de 
las lineas embargadas á los rontribuyon-
los qu" abajo se expresan por hallarse en 
descubierto do la contribución territorial 
que les ha sido impuesta en el año econó
mico de 1S71 á T¿. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las ('asas Consistoriales 
do esta Villa el dia 3 de Abril próximo, y 
hora de diez á doce de su mañana, bujo 
la presidencia del referido Sr. Juez, sir-
w.-ndo <!«• base para la subasta la canti

dad «pie ge expresa sí continuación, que 
es cu lo que han sido capitalizadas, á par
tir del liquido imponible con que figuran 
en el aiuillaramiento: 

1). Felipe (Járralo: una tierra en la 
raheza del (¡ato, de dos fanegas y seis ce
lemines de segunda clase; capitalizada 
en 701 pesetas. 

Doña Josefa (Jarcia (mayor): una 
tierra on la C.IIMV.U del (Jato, de I I c e 

lemines y 20 estadales de segunda ríase; 
capil ¡üizada 011 300 pesetas. 

Di Tomás ( í i l : una tierra en el Espar-

tal, do cuatro fanegas y seis celemines de 
tercera y ruarla clase; capitalizada en 
105 pesetas y íi«i céntimos. 

1). Manii ' l Maroto: una tierra en la 

Cabeza del (Jato, de una faie-ga y 31 es
tadales; capitalizada en ̂ 1 pesetas. 

I ) . José Romagnsa: una casa en la ca
llo de Postas, núm. 5; capitalizado on 
1.075 pesetas. ' 

I ) , Eugenio Alguacil: unaOCtavn par
te de casa en la callo del C;iriuen, núm. 2; 
capitalizada en 134 pesetas y 25 cén
t imos. 

D. Matías A\ila: una tierra en la 
Cuesta del Hlancar. de una fanega, 10 
celemines y 21 estadales de quinta ríase; 
capitalizada on 73 pe- tas y 00 céntimos. 

D. Manuel Bonito: un plantío de viña 
en Valdesanrbn-la. de una fanega; capi 
talizada en 155 pesetas y 55 céntimos. 

Doña Águeda Hurte: una tierra en el 
Efcpartál, de cínco fanegati y ocho ce l e 

mines do m a r t a y quinta r íase; capitali
zada en 401 pesetas y 78 céntimos. 

II-Tederos de |). Matías Pérez Cisne-
ros: una tierra en Valdesanehuela. dr 
cinco fanegas y 10 celemines do terrera, 

cuarta y quinta clase: capitalizada en 507 
pesetas y 55 céntimos. 

Herederos de Doña Manuela Rodrí
guez: una tierra entre el camino de Car-
ropozuela y el sendero del Olmo, de tres 
fanegas, cinco celemines y dos estadales 
dé segunda y ten-era clase; capitalizada 
en 832 pesetas y 22 céntimos. 

Otra tierra de nueve (anegas, 11 cele
mines y seis estadales de tercera y cuar
ta clase en el camino de "Borox; capitali
zada en i)2S pesetas: 

D. ísidoro López: tina tierra en Valde
sanehuela. de una fanega, dos celemi
nes y 20 estadales de Cuarta clase; capi
talizada en 03 pesetas y 00 céntimos?. 

D. Saturnino Orihuela: una tierra 60 
la Cuesta del Blancar. dé* una fanega, seis 
celemines y 27 estadales de cuarta (dase; 
capitalizada en 121 pesetas y 78céntimos. 

Doña Sabina Pinto: una casa en la 
calle «le las Negritas, núm. 3; capitaliza
da en 800 pesetas. 

D. Miguel Tiradas: tierra entre el ca
mino de Illescas y el de la Fuente de la 
Teja , de seis fanegas. 11 celemines y 23 
estadales do cuarta y quinta clase; capi
talizada en 387 pesetas 78 céntimo-. 

D. Maximino Vallrjo: t ierra entre tos 
caminos de .Esquí vias y Fuente de la Toja, 
de los fanegas, 11 celemines y 12 es
tadales dp terrera y cuarta ríase; capita
lizada en 345 pesetas 78 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subasta, 
lo mismo que tilos deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dictas y recar
gos antes do verificarse el exprésa l e 

acto; debiendo advertir (pie no será pos
tura admisible la que no cubra las dos 
terreras partes de su capitalización. 

Valdemoro 10 do Marzo dc 1875.=?= 
V.° B. r t =El Juez municipal, Mariano Ló
pez do Lerena.=EI Comisionado, Rafael 
Sa lgado . 

V 

Dirección gonoral do Instrucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad de 

Derecho, ftoccion de! civil y canónico, do 

la Universidad de Sevi l la la cátedra do 

Teor ía practica dc los procedimientos 

judiciales y Práctica (órense, dotada ron 
3.000 pesetas, que sqgun el art. 22*; do U 
ley de 0 de Sct¡ b r e de 1857 y el 2.' de| 

re - lamento de 15 de Enero de I870 r o r - , 

respondo al concurso, so anuncia al pú
blico, con arreg lo á Indispuesto en el ar

tículo 47 do dicho reglamento, á fin deque 
los Catedráticos que deseen ser traslada 

dosá ol la, ó estén comprendidos pp el ar
tículo 177 do dicha ley ó se |, dleu e\re 

«lentes, puedan solicitarla on el plazo 

improrogable de 20 días, á contar desde 
la publicación de esto anuncio en la 

(IncHa. 

Sólo podrán aspirar á dirha rátrdra 

los Profesores que desempeñen »'» hayan 

desempeñado en propiedad otra do igual 
sueldo y categoría, y tengan el t ítulo do 
Docto* en dicha Faeulfady Sección. Los 
Catedráticos en activo servicio elevarán 

sus solicitudes á esta Dirección general 
por conducto del Decano de la Facultad 
ó del Director del Instituto ó Eseuola en 

que sirvan, y los que no ¿titeo en el ejer
cicio dc la enseñanza lo harán también á 
esta Dirección por conducto d-d Jefe del 

establecimiento donde hubieren servido 
últimamente. 

Según lo dispuesto on el art. 47 del 
expresado reglamento, este anuncio dol>o 
publicarse en los Uul.-t;njtrialts de 

las provincias; lo cual se advierte para 
que la< Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique drsdr luego sin 
más aviso que ePpresenfe. 

Madrid 11 de Mar/.o dc I S 7 5 - E 1 Di
rector general , Joaquín Maldonado, 

Resultando vacante en La Facultad 
de Derecho, Sección del civil y canónico, 
de la Universidad de Zaragoza la cátedra 
de Elementos de Economía política y 
Estadística, dotada con 3.000 pesetas, 
que según el art. 220 de la ley de 0 do 
Set irmhre de 18">7 y el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, so anuncia al público, con ar
reglo á lo dispuesto on ol art. 47 de dicho 
reglamento, á fin do que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á olla, ó estén 
comprendidos en ol art. 177 de dicha ley 
ó so hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el phizo improrogable de 20 dias, á 
c m i a r desde la publicación do este anun
cio en la Gaceta. 

Sólo iwdrán aspirar á dicha cátedra 
toa Profesores quo desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra do igual 
sueldo y categoría, y tengan el título de 
Doctor en dicha Facultad y Sección. 
Los Catedráticos eu activo servicio ele
varán sus solicitudes ;i r>m Dirección 

general por conducto del Decano de la 

Facultad ó del Director del Instituto 

ó Esencia en (pie sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por con
ducto del .lele del establecimiento donde 
hubieren servido úl t imamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, esto anuncio debe 
publicarse en los liolelines oficiales de 
las provincias; lo cual so advierto para 
tpte las Autoridades rcspecti\as dispon
gan que asi se* verifique desde luego sin 

más aviso (pie el presente. 

Madrid I I .le Marzo de lS75. = EI Di

rector genera l . Joaquín Maldonado. 

Dirección de la Caja gonoral do 
Depósitos. 

Habiéndose extrav iado la carpeta 

señalamiento, núm.3.001,correspondió! ! -

file:///guado


4 Silbado 20 do Marzo do 1875. 

te al depó-sito señálalo con los números 
'.>!).i'.n ,1- entrada y 21.382 <!<• regisW, 
•MI obligaciones do forro-carriles, para 
cobro del segundo somestre de 1873, se 
hace saber al publico por medio del pre 
sente anuncio qü'o lá mencionada carle
ta queda declarada nula y fuera do cir
culación. 

Madrid \x á*e Marzo ríe L87S.?¿JÍ1 Di
rector general, Miguel Alejar» Dbt¿. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones del primer semestre, expedido 
por esta l'aja Central con fecha 31 de Uc-
tubrede IS72. y los uúnioros 02.550 de 
éntrala y lo.•i;).") de registro. eorrespon-
«l ientcal depósito señalado conlos mismos 
números, el cual consistía en 23 obliga
ciones de forro-carriles, importante 11.500 
pesetas, nominales so previeneála persona 
00 CUNO poder se hallo que lo presentí* en 

esta Caja general, establecida en el edifi
cio del Ministerio de Hacienda: en la. in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para quo uo se entre
gue el depósito sino á su legitimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto trascurridos qne sean dos me
ses desde la publicación do oste anuncio 
en la Gaceta de Madrid sin haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto cu el 
artículo 24 del reglamento. 

Madrid 18 do Marzo de 1875.=E1 Di
rector gen-nd, Miguel Alegre Dolz. 

as 
JUZGADOS MILITARES 

A l c u l á de B l euu re s . 

D. Gaspar Tínonbot. y Meló, Teniente 
Ayudante del Establecimiento central 
de instrucción de caballería y Juez Fis
cal del mismo. , 

I s indo de las facultades que me con-
cedeu la Kealcs Ordenanzas del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto y pregón al paisano José 
López Gómez, natural de Alcalá de Hena
res, provincia de Madrid, para que dentro 
del término de 30 días, á contar desde 
est» fecha, so presente en el cuartel que 
ocupa este establecimiento á responder á 
los cargos que contra él resultan en cau
sa que se sigue cu esta Fiscalía contra va
rios soldados de esto establecimiento por 
haber enajenado prendas do militar; 
apereihi'Meio!'- ,1». <|ue si no compareciese 
dentro del término señalado se seguirá la 
causa y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 11 de 
Marzo de 1875.=K1 Fiscal, Gaspar lOn-
cobet. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanciadcl distrito de Buena-
vista de esta corte, refrendada del infras
crito Kscribano, se h-aeaá publicay volun
taria subasta una casa sita en esta capital 
V BU calle de la Concepción Jerónima, nú
mero 33 moderno, correspondiente a l a 
manzana UiO, bajo los tipos consignados 

en la tleclaracion de tasación prestada 
por ! ) . Severiano Saiuz de la Lastra, Ar
quitecto de la Acá l"'.ui:i de Nobles Artes 
do Sajo Fernando, el cual la ha dado do 
valor en venta 1¡> suma de 52.100 peseta*. 

ÓSCan208.4D0 rs. vn., habiéndose señala -
do para su remate el (lia 14 de Abril pró
ximo, á la una de su tarde; advirtiéndose 
quo no so admitirá postura que no cubra 
el total valor de tasación, y que para to
mar parte en la licitación se ha de con
signar sobre la mesa del Juzgado lu suma 
de 1.000 pesetas. I.as prsonas que de
seen adquirir más pormenores pned"n 
acudir ala Escribanía de. actuario. Cava 
de San Miguel, nfim. 6. cuarto según l". 

Madrid 12 Marzo 1875.= El Fs-riba 
>, Francisco Fernandez de la Torre. 

l o r , - 4 8 

C o n g r e s o . 

Requisitoria.—El Sr. I ) . fticardbde <'ui-
llerna y las lleras, Juez municipal del 
distrito del Congreso de esta capital 
é interino do primera instancia del 
mismo. 

Ha mamlado so expida y publique la 
presente llamando á Brígida Cobos Santa 
María,natural de Hiendolaoneiua, hija de 
Vicente y Sulfurosa, soltera, de 18 años 
de edad, de estatura regular, rubia, ojos 
azules, de buenas carnes, quo ha vivido 
con su madre en la calle del Espino, nú
mero 6, cuarto segundo, cuyo actual pa
radero se ignora, procesada por delito de 
hurto hecho en casa de su ama Martina 
Martínez á uno de los huéspedes de la 
misma 1). Antonio Lozano y Gamin, para 
que dentro del término de 10 dias se pre
sente en este Juzgado á prestar indaga
toria on la causa que se le sigue por dicho 
delito; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Encargo á tojas las Autoridades civi
les y militares procedan ásu busca y pre
sentación en dicho Juzgado. 

Madrid 10 de Marzo de l875.=Kicar-
do de Güilienta.=Por man lado de su se
ñoría, Rafael Valdivieso. 

D. Ricardo de Güilienta, Juez municipal 
ó" interino de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte. 

Por la presente y término de diez días 
se cita, llama y emplaza á I ) . Benito Mo
rales Mauro, hijo de José y de Marina, 
casado, agente de negocios, de 40 años 
do edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del 
actuario á oir una notificación: pues así 
lo ne acordado para cumplimentar un ex
horto procedente de Orense en causa por 
robo á D. José Losada Villamarin. 

Madrid 10 de Marzo de 1875.=V. °U. Ü = 
Güilienta.=E1 Escribano, Juan Zozaya . 

Requisitoria.—El Sr. 1). Ricardo.de Güi-
llerna y las Horas. Juez municipal del 
distrito del Congreso de esta corte < 
interino de primera instancia del mismo 

Ha manda lo se expida y publique la 
presente llamando á José Fernandez Gil, 
de esta vecindad, soltero, de 24 años de 
edad,que ba vivido en la calle de Teman, 
número 25. tienda taberna, dependiente 
«pie ha sido dé Juan Pecastanig. cuyo 
paradero se ignora, procesado por incen
dio ocurrido en la bodega del expresado 
1). Juan en la calle do la Gorgnera, nú
mero r>, para que dentro del término de 
10 dias se presente en este Juzgado, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
plaza de las Salesas, á prestar indagato
ria en can<a quo se sigue p;>r dicho in 
cendio; bajo apercibimiento que do no 
verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo de 1S75.-Ricar
do de Guillerna.=Por mandado de su se
ñoría, Rafael Valdivieso. 

I lonp l tu l . 

1). José Ortiz y Mirtino/., Licencíalo en 
Jurisprudencia, Abogado del Ilustre 
Colegio y Escribano del Juzgado de 
primera infancia del distrito del Hos
pital do osfca capital. 

Doy té qne en el referido Juzgado y 
por mi Escribanía se ha terminado por 
sentencia el incidente do pobreza promo
vido por I ) . Manuel Piquero para litigar 
con D. Manuel Cao, y por haberse sus
tanciado en los estrados del Juzgado por 
a no comparecencia de este, se ha mau
lo publicar en los periódicos oficiales la 
sentencia cuyo tenor copiado á la letra 
dice así: 

«Sentenc ia .—En la villa de Madrid, á 
30 de Setiembre de 1874, D. Matías Rico, 
Licenciado en Jurisprudencia, Magistra
do de Audiencia de las de fuera do esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de la misma; habien
do visto este incidente promovido por 
D. Manuel Piquero, sobre que se le decla
re pobre cu el sentido legal para litigar 
con D. Manuel Cao sobre roclamacion 
de perjuicios: 

Resultando de la prueba suministrada 
por el 1). Mauuel Piquero con citación 
del Promotor fiscal y de los estrados del 
Juzgado por la rebeldía de D.Manuel Cao, 
que aquel tía justificado que carece de 
bienes y pensiones, no contando con otros 
recursos que el jornal que gana, el cual 
no llega ni con mucho al doble del do un 
jornalero de la localidad: 

Considerando que con arreglo al ar
ticulo 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil el referido D. Manuel Piquero ostá 
joinprcndido entre los que deben disfru
tar el beneficio de pobreza; 

Fallo que debo declarar y declaro 
pobre en el sentido'legal á I ) . Manuel Pi
quero para litigar conl) . Manuel Cao, sin 
perjuicio del oportuno rcintqgro si vinie
se á mejor fortuna; notifíquese esta sen
tencia cu los estrados del Juzgado en la 
forma prevenida en la ley, publicándose 
además, cou arreglo á lo dispuesto eu el 
artículo 1.190 déla loy de Enjuiciamien
to civil, en el Diario de Avisos y BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia á fin de (pie 
surta sus efectos. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio, mando 
f irmo.=L. Matías Rico. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Matías 
Rico, Joez de primera instancia del dis
trito del Hospital dr> Madrid, estando ce
lebrando audiencia pública en el local 
de su Juzgado hoy 31 de Octubre de 
1874 por ante miel Escribano actuario, 
de lo cual doy fé.=Licenciado José Or
tiz y Martinez.» -

Lo relacionado es ciertoy verdadro y 
más por menor resulta del expediente 
desu razón, vía sentencia inserta concuer
da con la original obrante en el mismo 
de lo cual doy fé y á él me remito. 

Y cumpliendo con lo mandado, par; 
su inserción en el BOLKTIN OFICIAL de 

esta provincia libro esto testimonio que 
firmo en Madrid á L6'¿to Marzo de 1875.= 
Licenciado José Ortiz y Martínez. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

BBonpIrlu. 

En virtud do providencia dictada por 
pl Sr. I ) . Gregorio Martinez Sjrrano, Ju.«z 

municipal del distrito delHospj^ , 
capital, se cita, llama y empl^ S t * 
Antonia Rosa y Chamorro, p a r a \ 
término de 15 dias, á contar dc*,}^* 
blicacion del presente, coinp a t e¿*h. 

lienciad.M-ste.luzgado.sit,,,.,!^' '-- ; 

do Justicia, ex-convento d c ¿ A 
, & hacer efectiva la multa n, ( 

lo impuesta enjuicio do falta*,:...V 
contra la misma; bajo aporci^S 

que ile no verificarlo la parará el y?. 
ni* que. haya lugar. 

Madrid 8de Ñíárzode Í875.4Y«JU 
Secretario. 
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AYUNTAMIENTOS 

BVru le s de TajuiVa. 

So hallan vacantes la plaza de 
da de montes y las dos del campo df* 
distrito municipal, dotada la primea 
el sueldo anual de 547 pesetas 50,? 
timos, y cada una de las otras do* ^ 
ló:> pesetas 25 céntimos. 

También se halla vacante la plaZIL 
alguacil del Ayuntamiento de dichaTÜ. 
con el sueldo anual de 273 pesetas í 
céntimos. 

Los aspirantes á dichas plazas ¡«. 
sentarán sus solicitudes* en la Scitreuia 
del Ayuntamiento dentro del términ»k 
15 dias, teniendo entendido (pao es ia&. 
pensable saber leer y escribir corretti-
mente para que sean admitidas las «&• 
citados, según lo tiene acordado la C* 
poraciou municipal que tengo la lúas, 
de presidir. 

Perales de Tajuña 16 de Mano « 
1S7Ó. — MI Alcalde, Cecilio (Jarcia Dai 

S a n t o r c a z . 

Los terratenientes colonos y ganiif-
ros que hayan experiméntalo alteran* 
en sus riquezas presentarán en la ferra
ría de este Ayuntamiento relacione? d«i 
variación que ha de darse en sus casílb 
en el apéndice que ha de formar laJ» 
ta para el año de 1875 á 1876, cuya pre
sentación harán en el término de lódi» 
contados desde hoy; en la intcligO* 
qne pasado dicho plazo no serán oidtff 
sobará la derrama por el producto(J» 
hoy figuran. 

Santorcaz 15 do' Marzo de 18/3.=* 

Alcalde, Feliciano Anchuelo. 

V I H » v ¡clona de Odón. 

Con el fin de que la Junta pOTTO 
este pueblo pueda proceder á la forma 
del apéndice al amillaramiento de fljF 
za pública del mismo, «pie ha d e S ^ j , j 
base para la d a v i n a d- la | , l , ^ f . . . -
territorial del año económico l'8« 
los contribuyentes di? este distnto ^ 
cipales que 'hayan ° M ) C r i , n o n t ^ ° j ^ 
cion 
rao 

i en su riqueza contributiva prese» 
en la Secretaría de este AyunWjgl 

to en el plazo de un mes, á contar 
hoy, rela<-¡on-sjin-a:lis por dupli'* l l ! ' " 3" 
arreglo á instrucción: en el 1>¡',!) ' : 

didoque trascurrido dicho térnu»' 
v ^Picarlo no serán oídos y K 4 P : i r a ' 
perjuicio consiguiente. ^ * 

1. i qu« ^ • anuncia al publico l'-1 

conocimiento. ^ jr 
Villaviciosa de Odón 16" de 

1875.=KI Alcalde Presidente, CI 

Máurolo; 

M VDR.fl>: 1 S 7 5 . - O n c l n a t i p ó g r a f o * d r f I Í Í 
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